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Vistos, los documentos adJUntos, y;

CONSIDERANDO:

escorar en concordancia mn ras pouticas priorizaffi :: l"J[:r,iiJH:ii.Í:r:ff:''" 
safantizaf er buen inicio der año

. Oue, et artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

/) lasolaús vacantes existentes en las instituciones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vÍa concurso

l f, ,,/s: p:orico * contratación docenlel

lq)v^ "'. -./
f 
\(. , =, -, Oue, el artfculo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

U - t-6óí.rtiw 
y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magislerial üene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas pÚblicas de educaciÓn básica y técnico

productivat es de plazo determinado y proc€de en el caso que e¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decrelo Supremo Nc 001-2023'MINEDU, se aprueba Ia Norma que regula

el proi€ilimtento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marc¡ del contrato de servicio docente en educac¡ón

,"r bástca y técnico produc[va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta ofas

7 disDosicion.r. con la finaltdad de estabtecer disposiciones en relación al proc€dimiento, requ¡sitos y mndiciones para las

/ con[rataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim

/ productiva

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Je[e de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspond¡entes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

adjudicado y el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N" 29944 Ley

¡,4ag¡sterial y su modiñcatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal 2023, Ley No

Ley quJestablece medidas en materia educatjva y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

ei Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-201S-MINEDU, que

:l-taprue¡a el Rellamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educaoón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Reg¡onal y las facultades previstas en laley 27444 Ley delProcedimiento Administrativo General;

;\ SE RESUELVE:

.j ?i:: 'i ARTíCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales según el

. Er&o que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se ind¡ca:

fuso fución (Directordf Wgionil frP 
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD :

..1.¿. DATOS DE LA PL.AZA

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA

ALOANA LOZADA ALBERIO ELOY

0.t{.t. t{'02E23'101

]IASCULINO

0407r1970

A"F.P.II{TEGRA

557511AA1.¡49

@10 2012

LtcEt{ctADo Efl EDUCACtoi

flTVEL PRIiIARIA

0019e 4

Prim!rir

SAN JOSE OBRERO

521111213115

PROFESOR

RETIRO DEL SERVICIO POR LA 2da. DlSPoSlClOtl C0 PLE EiIÍARIA

TRAI{SI"IORIA Y FINAL LEY l{o 29941 DE: CASTRO FERtlAtloE¿ ARIA LUZ

: oFtcto 4'!9-202!UGEL P N"DEFOLTOS: 13

HOJA DE ENVIO 4¡IO.2O23.AD. RR HH.

: De3de el 0i10312023 hart¡ el 3lilZ2023

: 30 Hons Pedagóg¡ca¡

STTUACIOI{ES DIFERE[CIADAS

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, moforme al Anexo I del Decreto Supremo N' 001.
'Contrato de Servicio Docenle', es Éusal de resolucjón del cootralo GJalquiera de los motiyos

1.3. DATOS OEL CONTRATO:

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LAEOML

FASE OE AOJUDICACION

f
2o2$MINEDU, que mntiene el documenlo

señalados en la Cláusula Sexta.

ARfICULO 3'.- AFÉCrESE a la c¿deoa presupueslal mnespondiente de acuerdo al Teto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal mmo lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal

2023

ARÍÍCULO 4'.- NOTIFICAR, la presente reso¡ución a la parle interesade e instancias
adminislrativas pelinentes para su mn@imiento y acciones de Ley

NtÑo
EDUCACION PIUM

Dirección Regronal del Educ€ción Prura

v,i
\a.

y comuniquese-
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